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plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia 
de los intereses de demora que se devenguen por la 
misma.

Don García Moreno, José Alberto.
Valor Declarado: 90.000,00 euros.
Valor Comprobado: 108.000,00 euros.
Liquidación núm.: 016.2.110048712.
Ejercicio: 2004.
Importe: 1.260,00 euros.

Don Barba Arenas, Manuel Jesús.
Valor Declarado: 26.055,82 euros.
Valor Comprobado: -
Liquidación núm.: 01 0.2.110227082.
Ejercicio: 2005.
Importe: 184,66 euros.

Don Sánchez Luque, José Manuel.
Valor Declarado: 57.000,00 euros.
Valor Comprobado: -
Liquidación núm.: 016.2.110308331.
Ejercicio: 2004.
Importe: 2.126,28 euros.

Cádiz, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, Oficina Liquidado-
ra del distrito hipotecario de El Puerto de Santa 
María, por el que se notifican las resoluciones de 
procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liquida-
dora, en cumplimiento a lo establecido en el art. 83 del 
Reglamento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996, 
se ha intentado la notificación de la Resolución dictada 
en el procedimiento en ellas instado, en el domicilio que 
de las mismas consta declarado en el mismo, sin que 
se haya podido practicar la misma, por lo que, por el 
presente anuncio, se procede a efectuarlas, conforme a 
lo prevenido en los arts. 58.2; 59.4 y 61 de la Ley de 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Con el presente requerimiento, que al ser de mero 
trámite no admite recurso alguno, se entenderá interrum-
pido el plazo de prescripción establecido en el art. 64 y 
ss. de la Ley General Tributaria para la comprobación y 
liquidación de los hechos imponibles que se compren-
den y derivan de la declaración y de los hechos imponi-
bles que se comprenden y derivan de la declaración y de 
los documentos requeridos-.

Don Palacios del Valle Ignacio
Documento: 26.065.
Ejercicio: 2004.
Hecho imponible: Sdo. Hoja Aprecio.

Hormigones y Áridos Espinola, S.L.
Documento: 9.188. 
Ejercicio: 1996.
Hecho imponible: Acuerdo Tasación Pericial.

Dibimex, S.L.
Documento: 15.977.

Ejercicio: 1999.
Hecho imponible: Acuerdo Recurso.

Cádiz, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Sálas.

ANUNCIO de 20 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 20 de julio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Re-
laciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 24 de julio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.


